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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 

DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

2.- Tema de la Iniciativa. Derechos Humanos y Garantías Constitucionales. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Miguel Ángel Monraz Ibarra e integrantes del Grupo Parlamentario PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

22 de febrero de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
22 de febrero de 2022. 

7.- Turno a Comisión. 
Unidas de Reforma Política-Electoral, de Puntos Constitucionales y, de 
Gobernación y Población 

 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer que cada partido político nacional utilizará el tiempo por concepto de radio y televisión en los formatos 

que establezca la ley, asignando un porcentaje para la presentación de propuestas relativas a la promoción y 
protección de los derechos humanos reconocidos, así como de las garantías para su protección, entre los cuales se 

encuentra la igualdad entre hombres y mujeres tanto en el entorno público como privado, sin hacer referencia a 
alguna categoría.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, con relación al artículo 135, todos los anteriores 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa, cumple en general con los requisitos formales requeridos en la práctica parlamentaria establecidos en 

el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
 

 
 

 
 
 

 

 
 



 

 3 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 

DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS. 

 

 

 

 

 

 

Artículo 41. El pueblo ejerce su soberanía por medio de 
los Poderes de la Unión, en los casos de la competencia de 

éstos, y por los de los Estados y la Ciudad de México, en 
lo que toca a sus regímenes interiores, en los términos 
respectivamente establecidos por la presente Constitución 

Federal y las particulares de cada Estado y de la Ciudad de 

México, las que en ningún caso podrán contravenir las 
estipulaciones del Pacto Federal. 
 

... 

... 

 

I. a II. ... 

 

III. ... 

 

 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE 
REFORMA EL ARTÍCULO 41 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

 

ÚNICO. Se reforma el artículo 41 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar 
como a continuación se establece: 

 

Artículo 41. ... 

 

 

 

 

 

 

 

 

... 

... 

 

I. a II. ... 

 

III. ... 
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Apartado A. El Instituto Nacional Electoral será autoridad 
única para la administración del tiempo que corresponda 

al Estado en radio y televisión destinado a sus propios fines 

y al ejercicio del derecho de los partidos políticos 

nacionales, de acuerdo con lo siguiente y a lo que 
establezcan las leyes: 

 

a) a f) ... 

 

g) Con independencia de lo dispuesto en los apartados A 

y B de esta base y fuera de los períodos de precampañas 

y campañas electorales federales, al Instituto Nacional 
Electoral le será asignado hasta el doce por ciento del 

tiempo total de que el Estado disponga en radio y 
televisión, conforme a las leyes y bajo cualquier 
modalidad; del total asignado, el Instituto distribuirá entre 

los partidos políticos nacionales en forma igualitaria un 

cincuenta por ciento; el tiempo restante lo utilizará para 
fines propios o de otras autoridades electorales, tanto 

federales como de las entidades federativas. Cada partido 

político nacional utilizará el tiempo que por este concepto 
le corresponda en los formatos que establezca la ley. En 
todo caso, las transmisiones a que se refiere este inciso se 

harán en el horario que determine el Instituto conforme a 

lo señalado en el inciso d) del presente Apartado. En 
situaciones especiales, el Instituto podrá disponer de los 

tiempos correspondientes a mensajes partidistas a favor 
de un partido político, cuando así se justifique 

 

 

Apartado A. ... 

 

 

 

 

 

a) a f) ... 

 

g) Con independencia de lo dispuesto en los apartados 

A y B de esta base y fuera de los períodos de 

precampañas y campañas electorales federales, al 

Instituto Nacional Electoral le será asignado hasta el 
doce por ciento del tiempo total de que el Estado 

disponga en radio y televisión, conforme a las leyes y 
bajo cualquier modalidad; del total asignado, el Instituto 

distribuirá entre los partidos políticos nacionales en 
forma igualitaria un cincuenta por ciento; el tiempo 
restante lo utilizará para fines propios o de otras 

autoridades electorales, tanto federales como de las 

entidades federativas. Cada partido político nacional 
utilizará el tiempo que por este concepto le corresponda 
en los formatos que establezca la ley, asignando un 

porcentaje para la presentación de propuestas 

relativas a la promoción y protección de los 

derechos humanos, así como de las garantías para 

su protección. En todo caso, las transmisiones a que 
se refiere este inciso se harán en el horario que 

determine el Instituto conforme a lo señalado en el 

inciso d) del presente Apartado. En situaciones 

especiales, el Instituto podrá disponer de los tiempos 
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... 

... 

... 

 

Apartado B a Apartado D. ... 

 

IV. a VI. ... 
 

correspondientes a mensajes partidistas a favor de un 
partido político, cuando así se justifique. 

... 

... 

... 

 

Apartado B a Apartado D. ... 

 

IV. a VI. ... 

 

 TRANSITORIO. 
 

ÚNICO. El presente entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Catalina Suárez Pérez 


